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RESOLUCóN DE CON SEJO UNIVERSITARIO N" 2830-2019-UTEA-CU

Abancay, 1 8 de diciembre de 201 9.

VISTO:
El Oficb No M52-2019UTEA-VRAC, de fecha 18 de noviembre de 2019,

del Vicerrectorado Académico, que sol¡c¡ta ratificación de Resolución de Vice-
rrectorado Académico No 0860-20'1g-UTEA-VRAC, de fecha 1 8 de noviembre de

19, que aprueba el "Reglamento de evaluación de desempeño docente de la
rsidad Tecnológica de los Andes', y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. I 8, párrafo segundo de la

nstitución, cada Universidad es autónoma en su
bierno, académico, administrativo y económico,'
Ley Universitaria No 30220, y el art. 1i del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 inciso 59.15 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ra-
tifcar, a prop
luciones, los
formación ac
c) del Estatu

Que, mediante Oficio No 0452-2019-UTEA-VRAC, de fecha 18 de noviem-
de 2019, el Vicerrectorado Académico, solicita ratificación de Resolución de
rrectorado Académico No 0860-201g-UTEA-VRAC, de fecha 18 de noviem-

ede20 19, que aprueba el "Reglamento de evaluac¡ón de desempeño docente
de la Universidad Tecnológica de los Andes";

uesta de los vicerrectorados, de la Escuela de posgrado, las reso-
instrumentos de gestión académica, así como la polít¡ca general de
adémica en la Universidad; concordante con el art. 97 literales b y
to Universitario y los reglamentos internos de Ia Universidad;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario, en
sesión extraordinaria llevada a cabo el 18 de diciembre de 2019, Acordó: Raúfi-
car en todos sus exfremos la Resolución de Vicenectorado Académico No 0g60-
2019-UTEA-VRAC, de fecha 18 de nov¡embre de 2019, que aprueba el ',Regta-
mento de evaluación de desempeño docente de la universidad recnológica de
los Andes";

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Uni-
versitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la
Universidad; la Resolución del Comité Electoral No 11-201S-CEU-UTEA-AB,

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR¡MERO.- RATIF]CAR, por acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 18 de diciembre de 2019, en todos sus extremos, la Resolución de
Vicerrectorado Académico No 0860-2019-a|TEA-VRAC, de fecha 18 de no-
viembre de 2019, que aprueba el "Reglamento de evaluación de desempeño
docente de la Universidad Tecnológica de tos Andes,,; el mismo que forma
parte de la presente Resolución.
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ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución al Vice-
rrectorado Académico, Dirección de Gestión de la Calidad, y demás instancias
académicas y administrativas de la universidad, a fin de que realicen las acc¡ones
de su competenc¡a para su estricto cumpl¡miento.

ARTíCULO TERGERO.- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal
la Universidad Tecnológica de los Andes

REGISTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

ILLO ROMAN
Rector
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